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1. El 40 POTo 100 en fondos públicos y otros valorés compu
tables, canfor'mea 10 dispuesto en el artículo 2." d.el Decreto
715/1964, de 26 de marzo.

2. El 30 por 100 en los préstamos a q.ue se refieren los
apartados 2.~ y 3.° del artículo l." de dicho DeCreto.

Segundo,-Se elevan al doble los límites máximos hoy vi
gentes de los préstamos regulados en los apartados 7.<> y 8,0 de
la OJ:den 'de este Ministerio da 20 de agosta de 1964 y de los
créditos para el acceso -a ]a propiedad inmobiliaria compren
didos en el apartado 9." de la misma Orden, con excepción
de aquellos créditos al comprador de vivienda de protección
oficial que tienen 'regulación especifica.

Tercero.-Quedanderogaclas la Ordén de 21 de noviembre
de 1967 y cuantas normas. de igual o inferior rango se opongan
a la presente y, en particúlar, las centenidas en la Orden
de 20 de agosto de 1964 ycomplement~rias.

Cuarto.-La acomodación de los porcentajes d~ inversitin
actuales a los establecidos en el número prirperode esta Orden
se realizará por terceras partes iguales en el trartscursode cada
uno de los años 1973, 1974 Y 1975.

Quinto.-Las Cajas de Ahorro que inc"umplan normas rela
tivas a sus inversiones obligatorias podriln-Ser objeto del
oportuno expediente, a efectos de lo dispuesto en el número
octavo de la Orden de 24 de junio -de 1964 y para aplicación
de las demás sancio~es que reglament:ariamertte se establezcan.

Sexto.-Esta Orden entrará. en vigor al dta siguiente de
su publicación en el .. Boletín Oficii:\ldél Estado,.-,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á VV. EE, muchos aftoso
Madrid, 31 de enero de 1973.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecre
tario de Hacienda.

ORDEN de 31 de enero de 1973 por 'la que, se mo
difica el -coeficiente de invelsión de ,la Banw pri
vada.

ExcelentíSimos señores:

La Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y Régi
men dol Crédito OIícial, dispuso lacreacíoride untoéftcieilte
de inversión para la Banca privada; definido como el porcen
taje que ha de representar la cartera de fóndospúblicos y de
créditos o efect.os especiales sobre los recursos ajenos.

La propia Ley establ,eció asimismo que el Ministrq de Ha
cienda, teniendo en, cuenta la es-pecialida;d y ámb,ito operativo
de lo,~ Bancos, fijará en cada caso la cuantía del. coeficiente
de inversiün, así como el porcentaje o porcentajes rnírúmbs
que dentro del misnlO debe representar la cartera de 'fondos
públicos.

Las perspectivas de crecimiento de los depósitos, bancarios
y lasn0cosidades previstas del crédito oficial pcrnütenque el
porcentaje obligatorio de fondos públicos se reduzca trallslto
ri<unentc, en un punto, sin afectar con ~l1o el nivel de créditos
y efectos especiales, que continuará estableddoen el 7 por 100<

En su virtud, tengo a bien qisponer lo siguiertte:

Primero.-EI coeficiente de inversión que los Bancos co
merciales y mixtos operantes en Espal'ia vendrf.tn obligados a
mantener con carácter de mínimo, a que $e ndiere~el número
pI'imero de la Ol'den de 9 de julio de 1971, queda Ejado en
el 21 por lOO,

Segundo,-El porcentaje mínimo de fondos públicos que los
Bancos mencionados en el número primero de la presente
Orden habrán de mantener dentro del coéfidente de inversión
será del 14 por 100 de sus recursos ajenos.

Tercero,-Los Bancos industriales yde negocios. operantes
en España, así como el. Banco Exterior de Espaüa, seguirán

_manteniendo el coeficiente de inversión que Se establece en
los nume,os segundo y sexto, respeCtivamente, de la Orden
de este Ministerio de 9 de julio de 1971.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día de su
Publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectosJ

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1973.

MüNHEAL LUQUE
•

Excmos. Sres, GObernarlor del BancO de Espaiía y Subsecre
tario de Hacienda,

MJNJSTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la. que se·aprueba el· Convenio Colectivo Sin.
dical lnterprovincial reguladOr de ... '0$ condiciones
de .trabajo en. las InckuStrias de ConserVas y Sala
zones de Pescado.

•
Ilustrísimo .senar:

Visto el Convertio Colectivo Sihdical acordado en 20 de julio
Último por la Comisión nombrada al efecto para regular las
condiciones de trabajO de las Industrias de Conservas y Sa
lazone-sde Pescado y su personal vinculado .por la Ordenanza
del Trabajo en tal actividad de 20 de marzo de 1971;

Resultando que en 16·de agosto de, 1972· la Secretaría Ge.;
neral. de la ·Organizacfón Sindical. remite a esta Centro direc
tivo el texto aprobado por ,la Conüsióll Deliberante, informando
su alcance y trasce,ndencia en-el orden económico-social, acom
pañando estudio salario estadístico, al· mismo tiempo que do
cumentación, texto y .anexos, que tuvieron su entrada en esta
Dirección General el día 24 de dicho mes y año;

Resultando que el Convenio, con duracíónde 20' de julio
de 1972· a 31 de diciembre .·de 1973, ha sido informado por la
Subchmisión de Salarios, le hadado su conformidad la Co
misión Delegada del Gobierno pata Asuntos Económicos en
su reunión ,de 6 do octubre de 1972 y que en cláusula esp"ecial
c¡:mtienedeclaración de no repercusión· .ep- precios;

Considerando qUe esta Dirección General es competente p~a

resolver sobre lo pactado y que sus estipulaciones establecen
meíoras de indudable trascendencia, tanto en la parte relativa
al contrató de trabajo cOnw< on otros aspectos, dentro de las
condi!;;iones flutorizadas por}31. Decreto_ley· 2,2/1969, circunstan
cias .que justifican la aprobación del referido ·texto con arreglo
al artículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, máxime
cuando el mismo se estiU'la ventajoso para'ambos sectores y
no contraviene preceptos de superior rango ni lesiona intereses
de carácter general;

Considerando que la unanimidad de 10 estipulado y el hecho
de que sus meíoras económicas se compensen bilateralmente
sin alterarlos precios, corno determina la Orden de 24 de enero
de 1959, justifican su aprobación y, por tanto,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-'-'Aprobar el Convenio Colectivo Sindical para el
personal de Industrias deCoriservas y Salazones de Pescado,
a,cordado en 20 de julio de 1972.

Seg-Undo.-Disponer .su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado» con arreglo a ·jo previsto en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de juHo de 19.:¡B.

Tercero.~Significar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el artícu

.10 23 del citado Reglamento, y Orden de 24 de enero de 1959,
modificada por la de 19 de rioviehlbre de 1962. .

•Lo que' comunico.a V. l. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 16 de enero de 1973.-tI Diroctor ,general. Vicente

Toro· OrtL

lImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

•
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO. DE AMBITO
INTERPROVINCIAL. PARA LAS INDUSTRIAS DE CONSERVAS

Y SALAZONES DE PESCADO

Artículo 1." Ambito territoríal.-~Suspreceptos serdll.. d(' Hpli
cación en todo el territorio de ,la soberanía espanohL'

Art. 2." Ambito funcional.-El Convenio obliga a todas las
Empresas regidas pOr la Ordenanza de Trabajo para la lndus
'tria de Conservas y Salazoi1es de Pescado, aprobilda pur Orden
de 20 de marzo de 1971.

Art. 3." El Convenio obligará a las Empresas incluidas eri
su ambito territorial y funcional de nueva instaJacíón.

Art. 4," Ambito personal.-El COnvenio incluye a la tota
lidad del personal ocupado por las Empresas afectadas, con
exclusión de los cargos a que ..o refiere _el púrrafo segundo
del artículo 2.° de la vigente Ordenanza.

Art. ·5." Vigencia.-EI presente Convenio tendrá vigencia
desdé el 20.de julio _de 1972.

Art. 6." Duración.-La duración de este Convenio será hasta
el 31 de diciembre de 1973.

No obstante_ ]0 expresado en el pirrafo anterior, transcu
rridos doce meses desde la entrada en vígor del Convenio. la';
tablas salariales serán revisadas automáticamente e incremen
tadas de acuerdo con el- índice del coste de vida fiíado por el
Instituto Nacional de Estadiitíca, a cuyo fin habra de reunirse
la Comisión Deliberante pura reconsiderarlo, acordarlo, en _su
caso, y comunicarlo ijsí a la Dirección General de-Trabajo.

-Este Convenio se considerará tacitamente prorrogado por
años naturales, salvo si alguna de las partes que lo suscribe
lo denunciase con tres meses de antelación a la fecha de su
vencimiento.

Art. 7." Compensacíón.-Las condiciones pactadas son com
pensables con las que rigieron anteriormente por imposición
legal, jurisprudencial, contrato individual, pactos particulares,

.,costumbres loc'ales, .comarcales o de cualquiera otra índole.
Se respetaran las condiciones más beneficiosas que en el

momento. de entrada en vigor del presénte Convenio vinieran
rigiendo o que en el futuro pudieran establecerse por pado
individual de trabajo o por imperativo legal.

Art. 8." RacionalizaCión del traba;o.--Com'i quiera que ,;1
fin primordial del Convenio es la mejora de la productividad,
además de una ·mejor disciplina en el régimen de t.rabajo, en
contraprestación a la elevación de los salarios a los trabaja
dores, es evidente la necesidad 'de que las Empresas acropten
una técnica organizativa que las sitúe en vias de una tolal
racionalízaci6n.

Art. 9." Iniciativa de la Dirección efe la Empresa en el sis
tema de traba;o.-El sistema de trabajo que debe empl('ar~v

se deja a la infciativatie la Dirección de cada Emprtsa. EHo.
no obstante, y cualquiera que fuera el sis.tema adoptado. las
Empresas se compromet.en a dar cuenta al Jurado, o, en su
caso, a los Enlaces sindicale~. de todas aquellas aclaraciones
que por los misID0s les fueran razonablemente requeridas sobre
este extremo.

Cualqúiera que sea el sistema de control de tiempo o incen
tivo que se apliquen, deberá ajustarse a las reglas que se
prevén en los artículos siguientes. Dicho sistema será aprobad e:
por la Delegación Provincial de Trabajo previo informe de la
Comisión de Vigi1~u){"ia.

Art. 10. Actividad nor,nwl.-La actividad normal de trabajo
es la desarrollada por el -operario medio que actúa bajo unK
dirección competente, pero sin e( estímulo de un sistema de
remuneración o rendimiento y sin coacción alguna, esto es,
la cantidad de trabajo prestada efectivamente por un obn?rQ
capacitado y ambientado al puesto de trabajo, desarrollando
una actividad minima normal equivalente a 4,BOO l\ilómelros
por hora andando que ha sido determinado pUl' un con-ecto
cronometraje.

Art. 11. La actividad normal viene fijada por 100 utüdades
centesimales. 60-puntos Bedaux o _su equivalente en otros SIS

temas de medkión que sean internacionalmente aceptados,

Art. 12, Act¡\'idad media.-Es actividad media la que ro~

rrespondo a :I.20 unidades centesimales, 70 puntos Bedau.': o
equi..valente. ...

Art. 13. Actividad 6ptima.-Se considera cümo flcUvidml
óptima la que puede desarrollar un pmduc:t.or activo adiestrado
~n el trabajo, que logra alcanzar con segurídad el nivel de
calidad y precisión fijadas. para la tarta encomendada. Esla
actividad está valorada en 140 unidades centcsit¡u.lcs, 80 punjos
Bedaux o equivalente. .

Art 14 Actividad exigida ~La udh'idad exigida en el pre
sente Convenio es la dt' lOO unidades centesimales, 60 puntos
Bcdnux o eql,.livalente. Si durante tres días consecutivos o cinco
alterno's en el periodo de trpínta díos, no so alcanzase esta
adividad, la Fmpresa en cada caso, a efectos de la sanción,
apreciará la gravedad de la falla a la vistu df' los h'xhos
producidos.

An_ n. Funciones de fa F:mj)rcsa en la o/'.17unizacújn del ira
balo~Sp estabJecH espf'cifícanwnte que Ja facultnd de organi
zación del trabajo corresponde exclusivamente a la Dirección
d€ la EmI:H"eSa y, en consecueHGla, se se¡''ialan entre ot.nls, las
siguienü?-s funciones·

al Exigencia de la actividad normal fijada en es!!' Con
VellJO.

bl Adjudicación del número de n¡úxjuinas o puestus al t.ra
bajador a rendimiento ·norma!.

el Especificaciones de la calidad de trabajo.

ArL 16. Retribuciones.--En concepto de retribuciOflf'S. el
personal comprendido en 'el úmbHo funcional de este Convenio
percibirá In que le corresponde a su catpg'Ol"ia profesional,
s8gún se determina en la tHbla allexa númi:To 1 del prE's0Jlte
Convenio.

Art. 17. Teniendo en cuenLl In compleja diferenciación de
funciones existi:....ntes rlént.¡"o del pE,rsonal de fabricación, ~as

partes deliberantes y prevío estudio de valoración de pw'stos
de trabajo en la industria. :Como primer paso. estiman necesario
matizar· con mayor extensión la. clasificación que de dicho
personal determina la Ordenan.za Laboral, y a tal efecto se
desglosa el personal de. fabricación en los siguientes grupos:

Grupo A. Abarcará las funciones de:

1." Soldador-Reparador.
2." Fogonero
;; Cocedor Esterili7.ador.
4 - Barrilero-Tonolero
5_" Culador y Vigilante de ;;mchoa \' saJa7Ón.

Crupo B'

1" Limpieza de toda clase de pescado.
2_° Empaque o estiba de toda· clase de pescado en cualquier

tipo de latas, barriles o iabales. cualquiera que S('8. su tamaúo.
3." Aceitado y revisado de lleno y vacío.
4. Set't¡dor.
5.<; Limpjez3. y baldeo df' fabrica.

ArL 18 PlLj~ der Convenio.-Se eslablece BI plüs de Conve
niocontabilizab!e por jornadas de trabajo diacia, y para su
percepción es preciso distinguí!' los siguientes supuestos'

al Personal sujeto a sistemas de control de tiempos --- Este
personal devengará el plus de Convenio en la cuuntía que se
seiüile en la columna número 2 de la t.abla snlarial an"x",
siempre que alcance la activídad normaJ que queda definida
y fijada en el articulo 11 del presente texto. Si no ulcanz<u'a
dicha actividad normal, no devengara el derecho al cobro del
plus. qurdando reducida la romunerac~ón al salario de la
columna núme!"O 1. Se entiende que este plus absorbe la
cHntid¡'l.d qtie pudiera corresponder· en razón del 25 por 101)

garantizado por el trabajo a iocentivo.
bJ Personal no sujeto a sistema de conf.l'ol de tieHlpO,- Fn

tal supuesto. el personal percibirá pI plus con sujeción a las
condiciones que se expreSan en el articulo siguiente.

ArL 19. Para aquellos trnb-ajadores qU8 no tengan regul",da
la retribución del trabajo en funcióll de su rendimiento, se
eslablec0 el devengo del .,Plus C()nvenio~ en concepto de prima
de asistencia y disciplina en el trabajo.

El derecho al percibo de é~ste plus se perdcdt total o par
cl¡-¡lme!lte, según el caso. por la cohcurrencia de alguna de las
causas siguientes:

al En el 50 por 100 de un día, por falta de ¡:)U¡1tuaJidad
0ntcndiéncosf' como tal la incOl"puración al trabcl.jo con hasLI
media hora de retraso.

bJ El 100 por 100 de un día por mú::; de media hora de
retraso.

d El cOrJ"cspondiente a dos dlas por cada: falta de asistencia
d(' !nid¡¡::ma o de tardc y a cuatro dbs por jornada completa.

d) El (:orre:ipondíente a tres riías· por la imposición de una
snnc¡ón de carácter leve.

e) El de diociséis días por la imposíc:ión d,; UI1H c;;¡l1ción
de carácter grave.

n El de un mes por la imposición de "Una sanción de ca
rácter muy gravc.
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El abandono del trabajo antes de la hora exao-ta, lana iri~

corporación al puesto de. trabajo a la· hora justa de comenzarlo
y las interrupciones no justificadas se considerará como faltas
de puntualidad a -estos efectos. - .

Las cantidades retenidas por :Qlusesno percibidas' integrarán
un fondo a distribuír 'trimestralmente _en forma --()bligatoria - y
proporcional al número de días trabajados entre losptoduttores
quena hubieran tenido falta alguna Y. en caso _del no darse
esta circunstancia, se considerará para el siguiente. triniestre.

Dichas sanciones son independientes <le.' lasestaplecidas con
carácter general en la Ordenanza de Trabajo de- Conservas Y,
Salazones en vigor. Se impondrá en el supuesto cleque el hecho
determinante de su imposición sea MtibuJbIEl .al productor, lo
cual se presume mientras ho .se· demuestre 10' coti:tr~rio,

Las sanciones previstas en los apartados e}y d) de este
artículo s610 podrán .imponerse'. cuando. no se .haga uso de las
sanciones establecidas en la drdenanza del ramo,

Art. 20. Las Empresas se comprometen. a: estalJlecer con la
suficiente claridad para los productor:es 105 sistemas de ren
dimiento, así cOmO a facilitar, a. instancia(Íecu!Uqüier, pro
ductor que así lo recave, las unidades físíca:spró~ucidasy; e11
todo caso, dentro de los dos días siguientes; la hoja o tira de
liquidación.

Art. 21. Antigüedad.-EI aumento periódico por años de
servicio estará a 10 establecido en la· vigente Ordenanza de
Trabajo.

Art, 22. Vacaciones,-EI descanso afiual retribuídose aten
dri a lo fijada 'en la Ordenanza de 'J:rabajo de Conservas,
con la especinl aclaración de que ¡jara el' persom\l. administra
tivo y técnico no titulado la duración del mismo ser~ de veinti
cinco, .veintisiete y veintiocho dias, según el trábajador neve
menos do dos años, más de dosl'MOs ()' más de cinco.

No obstante, cuando en dicho disfrute' concurra inás de una
festividad, aparte de lOS domingos; no se tendrá· en CUe.ilta.

AL't. 23. El régimen salarial para el disfrute de vacaciones
estará constituido por el promedio. quehuyoapercibido el tra
baj;;;,aol' durante los días de trabajo en los últimos tres meses,
incluídos los incentivos devengados en el mismo período.

Art, 24. Las Empresas concederán las var.ac1oIles preferen
tcm""l1tc en verano. No obstante, respecto s.olamente. del per
sonal fijo continuo, -quedarán obligadas aconcederIas aLmenas
en Ull la por 100 de la plantilla de estac1ase de personalpre
cisHmentc en verano,

ArL 25. Gratificaciones e...'draordinarias .......".En lo ref~rente a
esÍ,;,lS conceptos, Se estará a lo di:::puesto en la Ordenanza' del
nano, con la esppcífica aclaración: dé qneel importe. de €$tas
gratificaciones se t.ará con arreglo al salario total que en el
momento dBla percepción se viniera disfrutando.

El personal percibirá el importe de-estas gratificaciones eh
reh,ción al tiempo trabajado, de conformidadcori 10' que de
h.:rmina la Ordenanza de Trabajo del raino.

Art. 26'. Horas extraordinarias.-Para la liquidación de las
horas extras se establecen los sigüÍ(;ntes recargos:

1. Las dos primeras, con el recargo del SO por 100..
2, Las dos siguientes, con el 75 por 100.
~.¡. Las restantes, con el 100 por 100.
4. Las horas trabajadas en domingos y dias festivos, con

el recargo del 150 por 100,
En la base para el cálculo de las hdras extras se incluirán

las percepciones por domingos, festivos, gratificaciones y va~

caciones. .

Art. 27. 'Lice/1cia8.~Las Empresas concederán licenCias a
los trabajadores que las soliciten, en la forma y condiCiones
esta}alecidas en el artículo 24 de la . Ordenanza de Trabaío,
teniendo en cuenta que para caso de matrimonio la licencia
será de quince dias naturales y panl' enfermedad graVe o
muerte de esposa, ascendientes, descendientes, cinco' días.
Cuando el trabajador que solicite' licencia por razón dematri
monio cuente con IDás de cuatro meses de serviCio en laEm
presa, no le será· prorrateable el tiempo para su' disfruteo

La Iícencia de cinco días podrá cúntitnlarse sin derecho a
remuneración previo certificado mé-diCo,el cual será exigido
cada siete dias, siendo el primero en modelQoficial y con cargo
a la Empresa y los sucesivos en modelo no ofidaJ; a cargo
del tioabajador,

Art. 28. Descansos en eltrabajo.-.-.,.Las Empresas procurarán
conccd0r durante la lomada de trabajo descansos de unadu
ración de quince minutos por la mafiana. El descanso será
obHgatorío al término dela jornada. normal de la tard.e, siempre
que Se trabajen u.na o más horas extraordinarias,

Art. 29, En cualquiera de.los supuestos. del artículo ante·
:rior, las Emprosasquedan facultadas para revisar y controlar
las bajas por el Médico que designen, y en caso de existir
anomalías en la situación 'planteada daberan dar cuenta al
Comité de Vigilancia.

Art.;lO Recomendación de orden sanitario.-Las Empresas,
indvídualmente o po: gl"UpoS, podn\n nombrar Médicos Ins
pectores, los cuales podrán visitar en su domicilio a los pro
ductores en baía, dando cuenta a la Inspección de Servicios
Médicos de la Seguridad Social. de las anomalías· que. observen,
y cuando adviertan que la situaci6nde' baja no debe persistir,
lopondrlincn conocimient¡) deL Médico de familia y, en caso
de discrepancia, lo comunicará a la Unidad de Inspección de
ServiGios Sanitarios' corréspondiEmte.

Art. 31. Prohibición carga y descarga personal femenino.
. Las Empresas Se obligan ano utilizar· en las labores de carga.

y descarga que exijan subirse a los camiones al personal fe
menino.

Art. 32. Jomadaintensiva p~rsonQJ, administrativo.-Desde
el 1 al 31 de agosto, y para el personal administrativo, se esta
blecerá lalornada intensiva de siete horas, con turnos de
guardia, Dicha jornada de siete horas quedará reducida a cuatro
los sábados, realízando el personal de turno la jornada normaL
Previo acuerdo" a nivel provincial, ldcal o'de· Empresa, se fa
culta parairusladar a otro mes ese período.

Art. 33. Dado· que en la Ordenanza de Trabajo de Conservas
no figura enundada la actividad de Controladora Cleproduc
dón por incentJvos. parlas Partes deliberantes se acuerda in~

cluir a quienes realicen dicha función en el grupo de Oficiales
de fabricación con la categoria de Oficiala segunda y clasi
fícación profesional de fija continua, Los productores que rea
licen trabaios administrativos quedarán clasificados dentro
del grupo de administrativos.

Art, 3'1. Incumplimiento de las cláusulas del Convenio.~El
incumplinücnto por parte de las Empresas o de los trabaja
dores de las ostipulaCiones de este Convenio dará lugar a la
imposición de .las: sanciones que han quedado establecidas, sin

. perjuicio d(: las pl'evistas en la Ordénanza de Trabajo para la
Industria Conservera, así como en el Reglamento de Régimen
Interior..

Art. 35. Constitución de la Comisión Mixta.~En el mejor
deseo de todos Jos interesados de que los pactos de este Convenio
se cumplan fiel y honestamente, según prescribe el párrafo
.segundo del articulaS.'" del Reglamentado Convenios Colectivos
Sindicales, se constituye una . Comisión Mixta para su vigi
lanCia, cumplimiento e interpretáción integrada por dos Vocales
titulares y suplentes por cada uno de los dos sectores económico
y social y que será presidida por él Presidente de esta Comi
5i6n dclibe:radofft.

'Art. 36. La organización y funcionamiento de la Comisión
Mix.ta será déterminada . por ,sus propios componentes, de tal
manera que en todo' momento ·la repetida organización y fun
Cionamiento haga posible el mejor cumplimiento de los fines
que le son at ribu!dos,

Cvi.ÚSULAS ADICIONALES

Primera. N,) repércusiónen precios·.-Las partes intervinien
tes en el presente Convenio hacen constar que la ª,plicación
de la totalidad de las cláusulas y pactos econ6mícos del mismo
no implicará aUiTI(;nto en los precios. Por consiguiente,_ no se
dan los supuestos del último párrafo de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con el numero 2 del articulo 17 del Re
glamento de 22 de julio de- 1958.

Segunda.~Los Reglamentos de Régimen Interior actualmente
vIgentes tendrán valldez e11 cuanto no contradigan o se opon
gan a lo establecido eIi las cláusulas de este Convcnio.

En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo que
dispone la Grdenanza de Trabajo aplicable y demás disposi
úiones de general aplicación.

Tercera.~Las Empresas quens! lo deseen podrán corregir
las curvl:ls de incentivos que actualmente tuvieran establecidas
de modo tal ql1e se inicien precisamente en esta actividad
mínima exigible de 10.0 unidades centesimales, 60·' puntos Be~

daux o equivalente.
Cuarta. Relaciolles de personal._Introducir dentro del ar

ticulo19 de la aludida Ordenanza et.parrafo siguiente: .Cuando
tengan necosidadlas Empresas afectadas por el presente Con~

venia de ocupar personaL eventual tendrán preferencia los que
hayan trabajado con anterioridad en dichas Empresas con tal
carácter conpríoridaddel tiempo de permanencia de los mis
mas», a la yez que copiar .literalmente el ya citado artículo 19.
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TABLA ANEXA NUMERO 1 ,
SALARIOS

,
Base Plus

salarial Convenio Total

165,50 41,50 207,00
159,50 40,50 200,00
156,00 36,00 192,00
156,00 28;00 184,00

165,SO 8,50 174,00
159,50 8,00 167,50
156,00 5,00 161,00

156,00 14,00 170,00
156,00 156.00
60,00 60,011
60,00 1,00 61,00
96,00 96,00
98,00 4,00 100,00

4.380,00 1.095,00 5.475.00
4.380,00 1.095,00 5.4'75,00
4.380,00 1.920,00 6.300,00
5.905,00 1.476,00 7.381,00
4.380,00 1.095,00 5.47~,OO

4.380,00 1.095,00 5.475,00
4.380,00 1.095,00 5.475,00
4.380,00 1.095,00 5.475,00
4.380,00 1.095,00 5.475,00

1.560,09 390,00 1,950,00

1.900,00 475,00 2.375,00

2.520,00 630,00 3.15~0,00

2.750,00 638,00 3.438,00
4.080,00 ' 204,00 4.284,00

165,50 41.50 207,00
159,50 40,50 200,00
156,00, 36,00 192,00
156,00 28,00 184,00

Técnicos titulados

Técnico superior .,_ ."
Técnico no superior O"

Técnicos no titulados

Jefe de fabricación o •• o ••

Encargado general .,' ..•
Encargado de Sección o.. ...

Personal administrativo

Jefe de Administración ...
Jefe de Sección Administrativa.
Ofícial de primera ...
Oficial de segunda o •• o •• o •••• ,

Auxiliar ... o •• o •• o., 00_ o •• o •• ''''

Aspirante de catorce años ....
Aspirante de quince años ."
Aspirante de dieciséis años ."
Aspirante de diecisiete años
Telefonista O" ..... ' •••

Personal subalterno

Listero o••• " .,. o'.' o ••• "

Pesador o., o, o••• ;.

Almacenero o " .» o •• ".

Conductor de automóvil -..
Guarda Jurado .
Vigilante .
Conserje , .
Portero '"
Ordenanza ' .
Botones o Recadero de catorce

afios " : .
Botones o Recadero de quince

años _ .
Botones o Recadero de dieciséis

años ' '"
Botones o Recadero de diecisiete

años .
Mujeres de limpieza ..

Personal de oficios varios

Maestro .: ..
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
AyudaIite .

Personal de fabricación

Grupo A

Maestro .
Oficial· de primera '"
Oficial de segunda .
Ayudante

Grupo B

Maestro ' .
Ofjcial de primera
Oficial de segunda ... ......

Personal no especializado

Peón '" ..
Auxiliar " ~ .
Pinche de catorce.años .
Pinche de quinee años _"
Pinche de dieciséis años ...
Pinche de diecisiete años .

11.355,00
9.325,00

8.800,00
6.700~00

5.500,00

11.355,00
8.800;00
6:700,00
5.500,00
4.875,00
1.500,00
1.915,00
2.520.00
3.170,00
4.755,00

2.150.00
1.675,00

1.200,00
}",300,00
1.500,00

1.615,00
2.200,00
1.675,00
1.650,00
1.219,00

390,00
479,00
630,00
793,00 ..

1.189,00

13.500,00
l~.OOO,OO

10.000,00
8.000,00
7,000,00

13.000,00
11.000,00
8.375,00
7.150,00
6.094,00
1.950,00
2.394,00
3.150,00
3,963,00
5<944,00

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que· se dicta Norma de Obligado Cumpli
miento para las Empresas Destiladoras de Mieras
y sus trabajadores.'

"Ilustrísimo señor:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical de ám
bito interprovincial para las Empresas Destiladoras de Mieras
y sus trabajadores, y

Resultando que cumplidos los requisitos para la iniciación
del referido Convenio y c,"lllst-ituida la Comisión Deliberante del
mismo, terminó en 14 de noviembre de 1972 la primera fase
de las negociaciones sin: llegarse .a un acuerdo;

Resultando que porel señor Presidente del Sindicato Nacional
de Industrias Químicas, en esctito de 17 de noviembre último,
se interesó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16,
párrafo segundo, del Reglamento de 22 de julio de 1958. se
designase un representante del Ministerio de Trabajo que
presidiera en segunda fase las deliberaciones para consegUir un
acuerdo entre las representaciones social y económica;

Resultando que aceptada la peticiórt formulada, baio la pre
sidencia del funcionario designado, se llevó a efecto la corres
pondiente reunión dé la Comisión DeJiberadora, el día 11 de
diciembre de 1972, sin conseguirse acuerdo entre las mismas;

Resultando que en oficio de 16 de diciembre último el señor
presidente del Sindicato Nac:ional de Industrias Químicas re·
rnilló el expediente a esta Dirección General, de conformLiad
COll lo dispuesto en la Norma 25 de las Sindicales dictfldas p8ra

la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos SIndicales, de
23 de julio de 1958, y al objeto de que si por esle Centro Di
rectivo lo estimase procede.B.te se dictase Norma de Obligado
Cumplimiento;

Resultando que por esta Dirección General se recabó de la
Organización Sindical la desigflación de asesores representantes
de las Secciones Social y Económica para que informaran con
ta"! carácter en la cuesUón planteada, asistiendo a la reunión
que se celebró el día 18 de enero del año en curso, exponiendo
sus respectivos criterios SÜl llegarse a un acuerdo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que la competencia de esta Dirección Ce'neral
para resolver el presente expediente 1e está reconocida en los
artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 de Convenios Co
lectivos, 16 del Reglament.o para su aplicación de 22 de julio del
propio año, Ordenes de 12 de abril de 1960 y 27 de diciemb¡'e
de 1962 y artículo 71 del Reglamento Orgánico del Ministerio de
Trabajo de 18 de febrero de 1960;

Considerando que al no existir conformidad de las partfls,
tanto en el transcurso de las deliberaciones como en el trúmite
de audiencia, es necesario contemplar las circunBtandas Clue
condicionan y justifican una Norma, advirtiéndose que en el
presente caso el punto fundamenta! en que se centran. las discre
pancias estriba en la modificación de las condiciones económi
cas pactadas on el anterior Convenio de J9 de julio de 1972, cuyo
l'eaíus~e retributivo hay que atemperar a los porcentajes de in~

crementos salariales autorizados por el Decreto·ley 2211969, de
9 de diciembre, regulador de la política salarial, rentas no
salariales y precios, así cómo por razones socio-económicas y de
equidad, al incremento·· del índice del coste de vida experimen
tado durante el ..año 1972; ello sin perjuicio de que ulteriores
afanes en la negociación colectiva. puedan abordar otros as
pectos que escapan á la finalidad de la presente Norm!l;

Considerando que el plazo de, vigencia del ant.erior Con
venio Colectivo terminó el 31 de diciembre de 1972, resulta igual
mente obligado que el reajuste económico que regula la pre
sente Norma tenga efectividad a partir de la fecha en que
expiró la duración del citado Convenio;

Vistos los preceptos legales Citados y demás de general apli
cación,

Esta DiJ;:ección General, en uso de las faculk'ldes que le
están conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cum
plimiento para las Empresas Destiladoras de Mieras y sus tra
bajadores lo siguiente:

Primero.-Con efectos de 1. de enero de 1973, la tabla salarial
anexa del Convenio Colectivo Sindical Interprovincial para
las Empresas Destiladoras de Mieras y sus trabajadores, apro~

bado por esta Dirección General en 19 de julio de 1972, queda
sustltuidapor la del anexo de la presente Norma,

Segundo.~EstaNorma de Obligado Cumplimiento tendrá una
duración de un afio, computándose su vigencia desde 1 de
enero de 1973 hasta el 31 de diciembre de 1973.


